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Presentación 

 
El Departamento de Ciencias Sociales y Humanidades, a través de sus 

programas de posgrado en derecho inaugura este nuevo esfuerzo de 
divulgación, cuyo propósito es reunir y ofrecer periódicamente para su lectura 
crítica una serie de trabajos de los profesores, alumnos y egresados que 
conforman la comunidad académica de la Universidad Iberoamericana Puebla 



relacionada con este importante campo. 
 

La diversidad temática de los textos presentados en esta primera entrega 
le permitirá al lector hacerse una buena idea de la extensión y la densidad del 
universo problemático del derecho en el mundo contemporáneo; ámbito que se 
ha convertido en espacio de confluencia de múltiples tensiones que caracterizan 
nuestro tiempo: el flujo imparable de información, bienes y personas que 
caracteriza el fenómeno que llamamos globalización, que desafía toda suerte de 
fronteras, incluidas las de orden jurídico; la pluralidad de universos de sentido y 
formas de vida que en este escenario se debaten cada día, que obliga al  
diálogo aunque con demasiada frecuencia se manifiesta como confrontación y 
exclusión; el redimensionamiento del estado contemporáneo junto a la  
aparición y fortalecimiento de nuevos y viejos poderes que buscan asegurarse 
un lugar preponderante en el nuevo orden (desorden, preferirían algunos) de 
nuestro mundo; el veloz desarrollo de las ciencias y la tecnología que 
reconfiguran diariamente las condiciones de nuestra acción y nuestras 
relaciones con los otros; más un largo etcétera de aspiraciones y obstáculos 
que configuran esta suerte de campo minado en el que nos movemos cada día. 

 
Todo ello y, en especial, la profunda aspiración por una vida más justa y 

digna que se aloja en el corazón de los seres humanos y que dolorosamente no 
encuentra suficiente asiento ni asidero en nuestra realidad, interpelan y exigen 
hoy a la comunidad de estudiosos y profesionales del derecho a buscar más 
profundamente y más allá. 

 
Más profundamente, en pos de las fuentes mismas que le dan 

fundamento y sentido al derecho en la vida humana y más allá de la ley y de 
las propias fronteras de esta disciplina, para entender mejor las realidades 
concretas en las que se reclama su intervención y para mejor dar respuesta a 
ellas. 

 
Los cuatro artículos, seis tesinas y una ponencia que aquí se presentan 

expresan de diversas maneras esa búsqueda que caracteriza la formación de 
los profesionales del derecho en nuestra Universidad. 

 
Conciencia ética, rigor disciplinar, sensibilidad social y una aspiración por 

incidir de manera profunda y positiva en el rediseño del espacio público, son 
rasgos que caracterizan estos documentos que discurren ya sobre la 
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LA NULIDAD Y LA RESCISIÓN DE LAS PARTICIONES EN EL 

PROCEDIMIENTO SUCESORIO. 
 
 

* Alonso Robles Cuétara. 
 
 
 

1. Breve exposición de la teoría general de las nulidades. 2. La rescisión de los actos jurídicos. 3. La naturaleza jurídica de 

la partición de la masa hereditaria dentro del procedimiento sucesorio. 4. La rescisión y nulidad de la partición. 
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un contrato sinalagmático o por vicios o defectos ocultos en los contratos 

traslativos de  dominio  que revistan el mismo carácter, en atención a que de 

acuerdo al diverso 1950 del mismo ordenamiento los efectos de la rescisión son 

restitutorios para las partes, sin perjuicio de la responsabilidad civil en que incurran. 

Al efecto, consideramos necesario detenernos a verificar una plena 

diferenciación entre la nulidad relativa y la rescisión de las obligaciones, dado que 

en términos del arábigo 1951 del ordenamiento de derecho común en cita, los 

efectos restitutorios de ésta se rigen por las disposiciones relativas a los que 

produce la declaración de nulidad de un acto jurídico, basándonos al efecto en el 

tratadista Gutiérrez y González11: 
 

a) La rescisión sólo se pude dar respecto de actos jurídicos bilaterales, ya 

que un acto unilateral no puede rescindirse, mientras que la nulidad puede darse 

respecto de actos unilaterales o bilaterales. 

b) La rescisión por regla general, sólo se puede dar con relación a actos 

jurídicos que nacieron plenamente válidos, esto es, con todos sus elementos de 

existencia y sus requisitos de validez, siendo que en caso de la nulidad sólo puede 

presentarse con relación a actos jurídicos que al momento de nacer, presentan 

malformaciones en uno o varios de sus requisitos de validez. 

c) La rescisión opera, en principio, de pleno derecho sin necesidad de 

declaración judicial (pacto comisorio tácito), salvo que la ley determine otra cosa; 

la nulidad siempre requiere para que un acto sea declarado nulo, que haya de por 

medio una sentencia. 

d) La rescisión no es convalidable, ya que resulta de un hecho ilícito, y si la 

nulidad es relativa, puede convalidarse por prescripción o por confirmación. 

Una vez hecho lo anterior, nos ocuparemos a continuación de la naturaleza 

jurídica de la partición de la herencia dentro del procedimiento sucesorio, para 

determinar la correcta determinación de la procedencia de las figuras citadas por 

el Código Civil del Estado de Puebla y por el correspondiente ordenamiento 

aplicable en materia federal. 

 
11 Gutierrez y González Sucesiones 365 
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deberá de ser aprobado por el Juez que conozca de la sucesión para 

determinar que se hayan cumplido con las normas testamentarias o 

legales antes invocadas. 

b) La división o partición judicial.- En caso de  que  no  haya  acuerdo 

unánime de los herederos, señala el último de los numerales invocados, 

la partición será llevada a cabo por el Juez del conocimiento atendiendo 

a la voluntad del testador o a la presunción que de la misma existe en 

las normas de sucesión legítima en caso de testamentaría. 

Ergo, ya sea que la partición deba ser judicial o amistosa entre los 

coherederos, siempre deberá respetarse la voluntad del de cuius o las normas de 

sucesión legítima correspondientes, por lo que en ningún caso podemos 

determinar que el caso de la segunda señalada ésta sea de carácter convencional, 

así sea que en la misma se haga reparto del haber hereditario en los términos 

fijados por la ley dentro de las testamentarías. Así, encontramos que la partición 

no es otra cosa que una resolución judicial. 

 
 
4. La Rescisión y Nulidad de la Partición. 

 
 
 
El Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Puebla, dentro de su sección 

décima del capítulo duodécimo del libro sexto, indica los casos en que la partición 

verificada dentro del procedimiento sucesorio pueden ser rescindibles o anulables. 

De acuerdo al artículo 3547 del ordenamiento en cita, las particiones podrán ser 

rescindibles en los casos en que lo pueden ser los contratos en general. 

La disposición anterior nos parece controvertida, dado que las particiones, 

como ut supra hemos indicado, un carácter convencional, sino que consisten en 

resoluciones judiciales que determinan el reparto del haber hereditario entre los 

herederos y, en caso de sucesión testamentaria, los legatarios. 

Ahora bien, hemos indicado en párrafos pretéritos que como causas 

generales de rescisión de los contratos, de acuerdo al Código Civil del Estado de 

Puebla, consisten en el incumplimiento de los contratos o en la existencia de vicios 

o  defectos  ocultos  en  las  cosas  transmitidas.  Sin  embargo,  hemos  también 














